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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RECHAZO AL TRANSFUGUISMO COMO PRÁCTICA DE CORRUPCIÓN POLÍTICA Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-CIUDADANOS. [10L/4300-0383] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del 

Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0383, 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, relativa a rechazo al transfuguismo como práctica de corrupción 
política y otros extremos. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que haya 

de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 10 de junio de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0383] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
El Grupo Parlamentario Mixto, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 y 

siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente proposición no de ley para su debate y aprobación en 
Pleno. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El transfuguismo político supone, desde una perspectiva política y ética, una completa deslealtad tanto hacia las 

formaciones políticas que depositaron en dichas personas su confianza y que, posteriormente demostraron no ser 
merecedoras de la misma, como hacia los propios votantes, que emitieron su voto a partir de la inclusión de los candidatos 
de una candidatura política concreta. 

 
La aplicación de un acuerdo sobre un código de buena conducta política en relación con el transfuguismo en las 

corporaciones locales fue suscrito por las principales fuerzas políticas con representación en el Congreso de los Diputados 
el 7 de julio de 1998 para, posteriormente ser reformado en mayo de 2006 y ampliado en septiembre de 2000 para los 
diputados y senadores nacionales y autonómicos. 

 
El Ministerio de Administraciones Públicas presidió, el 23 de mayo de 2006, la constitución del pacto 

Antitransfuguismo, que contó con la firma de los representantes de los principales partidos políticos, como muestra de 
compromiso por reforzar los mecanismos democráticos para luchar contra esta forma de corrupción. En paralelo, se 
constituyó una Comisión de seguimiento del acuerdo con la función de analizar las posibles situaciones de transfuguismo y 
tomar medidas encaminadas a aislar a los calificados como tránsfugas, evitando que su conducta desleal pudiese ser 
aprovechada como instrumento para alterar las mayorías que se hubieran conformado democráticamente por elección de 
los ciudadanos y alimentar la inestabilidad en las instituciones públicas. 

 
El Pacto Antitransfuguismo, define a los tránsfugas como "Se considerará tránsfuga asimismo a la persona electa por 

una candidatura promovida por una coalición, si abandona, se separa de la disciplina o es expulsada del partido político 
coaligado que propuso su incorporación en la candidatura, aunque recale en otro partido o espacio de la coalición, sin el 
consentimiento o tolerancia del partido que originariamente lo propuso" añadiendo que "cuando surgiesen dudas sobre qué 
personas han incurrido en transfuguismo, será el sujeto político que los ha presentado y/o el partido que los y las propuso 
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quien aclarará por escrito quiénes han abandonado la formación, han sido expulsados o se han apartado de su disciplina, a 
efectos de su calificación como tránsfugas". 

 
Seguidamente, en su punto segundo establece que "los partidos políticos que suscriben este Acuerdo se 

comprometen a rechazar y a no admitir en su grupo político local a un concejal o a cualquier otro cargo representativo local 
integrado en la candidatura de otra formación, mientras mantenga el cargo conseguido en su candidatura original. Asimismo, 
se comprometen a impedir la utilización de tránsfugas para constituir, mantener activamente o cambiar las mayorías de 
gobierno de las instituciones públicas, a no apoyar ninguna iniciativa que provenga de los mismos, y a desincentivar el 
transfuguismo político a través de la adopción de medidas disuasorias de carácter reglamentario y protocolario". 

 
Aunque esta Comisión de Seguimiento estableció un punto de partida y una declaración de intenciones para perseguir 

el transfuguismo, ésta no comenzó a reunirse hasta dos años después desde su primera constitución, manteniendo una 
cierta actividad hasta el año 2010, año en el que celebra su última reunión hasta la fecha. Desde entonces, la Comisión de 
Seguimiento no se ha reunido ni una sola vez, mientras que los casos de transfuguismo a lo largo de todo el espectro político 
se han seguido produciendo. 

 
Desde Ciudadanos compartimos el compromiso ético que se concreta en el Pacto Antitransfuguismo, como señal de 

respeto a la voluntad de los ciudadanos manifestada en las urnas y de lealtad política de todos los representantes políticos 
en los gobiernos locales. Un compromiso que, estamos convencidos, es imprescindible renovar de la mano del resto de 
fuerzas políticas, con el objetivo de consensuar nuevas medidas que permitan sancionar de manera efectiva y sentar las 
bases que permitan cortar de raíz este tipo de comportamientos antidemocráticos que corrompen nuestro sistema de 
representación política. 

 
En virtud de lo anterior, desde Ciudadanos recientemente hemos conseguido reactivar la Comisión de Seguimiento 

del Pacto Antitransfuguismo después de más de 10 años de inactividad, como primer paso para acabar con esta lacra, que 
no es sino una forma más de corrupción política y de fraude a la voluntad de todos los ciudadanos. 

 
Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
- El Pleno del Parlamento de Cantabria manifiesta su rechazo al transfuguismo como práctica de corrupción política 

y fraude a la voluntad de los ciudadanos que supone una completa deslealtad hacia las formaciones políticas que han 
amparado la candidatura de los representantes políticos con el único fin de perseguir intereses de beneficio individual, incluso 
aunque ello suponga dinamitar la representación institucional y política que ha sido democráticamente manifestada en las 
urnas por todos los ciudadanos. 

 
Santander, a 6 de junio de 2022 
 
Fdo.: Cristóbal Palacio Ruiz. Portavoz Grupo Parlamentario Mixto." 
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